
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2015-285 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

 De acuerdo con los memoriales allegados por el apoderado judicial de la 
demandante (archivo N° 02- 03 y 05-09), mediante el cual solicita se imparta 
aprobación sobre el contrato de transacción y, en consecuencia, se ordene la 
terminación del proceso por pago y el levantamiento de las medidas cautelares, este 
despacho hace las siguientes apreciaciones: 
 
 1.- Revisados los memoriales no se encontró adjunto contrato de transacción 
alguno del cual este Despacho deba impartir aprobación, por lo que no hay lugar a 
decretar la terminación del proceso. Así como, frente a las costas deberá tener 
presente que mediante auto de fecha 24 de octubre de 2017 se impartió su 
aprobación.  
 
 Ahora bien, entendiendo que mediante providencia adiada 16 de junio de 
2017 (pág. 198, cdno. principal) se profirió sentencia, no se accede a la fijación de 
audiencia para realizar acuerdo de pago por los extremos procesales. 
 
 En este orden de ideas, se advierte que la solicitud de terminación del 
proceso por pago deberá estar ajustado a lo dispuesto en el art. 461 del C.G. del P. 
 
 2.- Por secretaría procédase a revisar el expediente a fin de considerar si se 
cumplen las condiciones para ser remitido a los Juzgados de Ejecución de 
Sentencias en asuntos de Familia, esto, acorde a la orden impartida en el numeral 
6 de la resolutiva de la sentencia de fecha 16 de junio de 2017. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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